
GOBIERNO REGIONAL DE A YACUCHO 

ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL 

Ayacucho, 25 de marzo de 2010 

EL CONSEJO REGIONAL DE AYACUCHO 

POR CUANTO: 

ional del Gobierno Regional de Ayacucho, en uso de las 
por la Ley No 27680, Reforma Constitucional y la Ley No 
de Gobiernos Regionales y su modificatoria Ley No 27902, 
No 28961, Ley No 28968 y Ley No 29053; aprobó el 

ACUERDO 

ARTICULO ÚNICO.- OTORGAR RECONOCIMIENTO a los 
distinguidos representantes de Aldeas Infantiles SOS: 

a H E I N R I ~ H  MULLER, Ing. - Secretario General Adjunto para 
América Latina y el Caribe 
Lic. WALTEJt IGNACIO CADIMA BALCAZAR - SOS - Kinderforf 
International Director Regional Para Sudamérica 

a Dr. CARLOS RAINUSSO YÁNEZ- Presidente de la Junta Directiva de 
Aldeas Infantiles SOS Perú 

a SALVADOR CEBRTÁN. PLÁCIDO - Director Nacional de Aldeas 
Infantiles SOS Perú 

Por la labor que desempeñan en defensa de los derechos de niñas y 
niños en la Región, el país y el mundo, a través del Programa de Acogimiento 
Familiar con las Casas Familiares y Hogares Comunitarios, brindando 
familias a los miles de niños (as) en estado de abandono o riesgo social. 

POR TANTO: 

Regístrese y Comuníquese. 
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